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ACTA DE DECLARATORIA PROCESO DESIERTO COMPRA SIMPLE 

 
Conforme a lo establecido en el Reglamento de Compras de Bienes y 

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial, aprobado mediante 
Resolución Núm. 01/2023 por el Consejo del Poder Judicial, el día 05 de 

agosto del año 2024, en horas laborables, se reúnen los órganos 
administrativos competentes para lo siguiente: 
 

ÚNICO: Decidir la declaratoria de desierto del procedimiento de compra 

simple no. RI-CS-BS-2024-029, llevado a cabo para la Confección de 
Camisas con Logo Institucional del Registro Inmobiliario, Dirigido 

a Mipymes. 
 
POR CUANTO: En fecha 26 de julio del año 2024, el Departamento de Compras 

y Contrataciones procedió a publicar la convocatoria del procedimiento núm. RI-
CS-BS-2024-029 e invitar a los siguientes Proveedores:   

 

No. Nombre de Proveedor Respuestas 

1.  Evelmar Comercial, SRL Presentó oferta 
2.  Lumisa, SRL No presentó oferta 

3.  Dento Media, SRL Presentó oferta 
 

POR CUANTO: La fecha límite para la recepción de las ofertas por parte de los 
oferentes interesados, fue establecida hasta el día miércoles 31 de julio del año 

2024. 
 
POR CUANTO: Dentro del plazo establecido para la recepción de las ofertas por 

parte de los oferentes interesados, se recibieron las ofertas de las entidades 
Dento Media, SRL y Evelmar Comercial, SRL, los cuales no cumplieron con 

los requisitos en el término de referencia del proceso establecidos por el Registro 
Inmobiliario. 
 

POR CUANTO: El artículo 105 del citado Reglamento indica que: “Mediante acto 
administrativo debidamente motivado, siempre y cuando existan informes de 

carácter técnico y legal debidamente justificado, el Comité de Compras y 
Contrataciones puede declarar desierto un procedimiento, cuando se verifique 
algunas de las condiciones siguientes: 

 
a. Por no haberse presentado ofertas. 

b. Porque las ofertas presentadas no convengan a los intereses 
institucionales, por alto precio o por precios temerarios hacia la baja. 

c. Porque, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el pliego 
de Condiciones Específicas de la compra o contratación, se determine que 
ningún oferente cumple. 

 
 

VISTO: El requerimiento de compras del Departamento de la Gerencia 
Administrativa  Núm. GA-0493-2024, de fecha 19 de julio del 2024. 
 

VISTO: El certificado de apropiación presupuestaria, de fecha 19 de julio del 
2024. 

 
VISTO: Los términos de referencia del procedimiento de compra simple Núm.  
RI-CS-BS-2024-029. 

 
VISTO: El acta de aprobación, de fecha 26 de julio del 2024. 
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DECIDEN: 

 

PRIMERO: Declarar desierto el procedimiento de compra simple Núm. 
RI-CS-BS-2024-029, para la Confección de Camisas con Logo 

Institucional del Registro Inmobiliario, Dirigido a Mipymes, debido 
a que las ofertas recibidas no cumplieron con los requisitos establecidos. 

 
SEGUNDO: PUBLICAR la presente acta en el portal www.ri.gob.do. 
 

 
Firmada por: Michael Campusano, Gerente Administrativo y Yohalma Mejía 
Henríquez, Encargada de Compras y Contrataciones. 

 
 

-Fin del documento- 
 


		2024-08-05T19:04:27+0000
	id-71f619f24bbae672788aaefbcb173794##WVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TW0E-8172-2884-6676-18


		2024-08-05T19:20:58+0000
	id-4e58323460520fa3f287af30ee511102##BVIA-FIRM-AOAG-OF1O-TWW5-Y172-2885-6582-53


		2024-08-05T21:22:08+0200
	id-da65ac8e4ff749c323095ccd8320f1cf##B5G4-ROAH-OF1O-TNFD-9172-2885-7288-47
	c56654082a924196b5c431626a3a14b9




